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Este protocolo está en revisión permanente en función de la evolución y nueva información que se disponga 
de la infección por el nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) 
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1.-INTRODUCCIÓN 

La Organización Mundial de la salud, describe que los coronavirus (CoV) son una amplia familia de virus que 
pueden causar diversas afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como 
ocurre con el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona 
el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-CoV). Un nuevo coronavirus es una nueva cepa de coronavirus 
que no se había encontrado antes en el ser humano. 

Los coronavirus se pueden contagiar de los animales a las personas (transmisión zoonótica). De acuerdo con 
estudios exhaustivos al respecto, sabemos que el SRAS-CoV se transmitió de la civeta al ser humano y que se 
ha producido transmisión del MERS-CoV del dromedario al ser humano. Además, se sabe que hay otros 
coronavirus circulando entre animales, que todavía no han infectado al ser humano. 

Las recomendaciones habituales para no propagar la infección son la buena higiene de manos y respiratoria 
(cubrirse la boca y la nariz al toser y estornudar) y la cocción completa de la carne y los huevos. Asimismo, se 
debe evitar el contacto estrecho con cualquier persona que presente signos de afección respiratoria, como 
tos o estornudos. 

Respecto del ámbito laboral el Ministerio de Trabajo recuerda que se deben aplicar los deberes de 
protección recogidos en la normativa de prevención de riesgos laborales y que esta pasa porque las 
compañías garanticen la seguridad y salud de sus trabajadores en todos los aspectos relacionados con el 
trabajo. 

Desde  la Dirección de la empresa  se están implementando diversas medidas para asegurar la 
continuidad de la actividad, como inicialmente la información, la adecuación de la plantilla a los 
espacios, normas de higiene, etc. 
 
Este procedimiento tiene como objetivo establecer la aplicación de medidas preventivas por causa del 
COVID 19 SARS-CoV.2 (COVID-19) en las obras de construcción.  
 
Esta procedimiento es de aplicación en todos los centros de trabajo temporales o móviles (obras) a todas las 
personas que actúen en los diferentes puestos de trabajo o en las instalaciones de los mencionados centros 
de trabajo: trabajadores, visitas, subcontratas, autónomos, proveedores y cualquier otro tercero que acuda 
o se encuentre en dichas instalaciones.  
 
Consideraciones previas:  
 
Una obra de construcción u obra es cualquier obra, pública o privada, en la que se efectúen trabajos de 
construcción o ingeniería civil cuya relación no exhaustiva figura en el anexo I del Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción.  
 
En ellas, actúa una o varias empresas contratistas que actúan como titulares del centro de trabajo. Las 
medidas preventivas a aplicar respecto a la protección de los trabajadores frente al COVID-19 en obra son, 
de forma general, las que indique el Ministerio de Sanidad para cualquier centro de trabajo, siendo el RD 
463/2020 de aplicación, por tanto, también en las obras de construcción.  
 
El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo es el documente que analiza, estudia y complementa los riesgos 
derivados de los trabajos previstos a ejecutar. El riesgo de contagio por el COVID-19 debe de está recogido 
en el Proyecto y en el Estudio de Seguridad y Salud, en caso de que no lo estuviera, Independientemente de 
lo anterior, es de obligado cumplimiento el mencionado RD 463/2020, como cualquier otra directriz marcada 
por el Ministerio de Sanidad o el Ministerio de Trabajo, dentro del conjunto de normas y ámbito regulatorio y, 
en concreto, el “Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la 
exposición al SARS-CoV-2”, publicado por el Ministerio de Sanidad. El contratista, titular del centro de trabajo, 
deberá establecer un procedimiento de actuación en cada obra, siguiendo el mencionado procedimiento. 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos/Preve
ncionRRLL_COVID-19.pdf  
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2.- NATURALEZA DE LAS ACTIVIDADES Y EVALUACIÓN DEL RIESGO DE EXPOSICIÓN  
 
En función de la naturaleza de las actividades y los mecanismos de transmisión del nuevo coronavirus SARS-
CoV-2, podemos establecer los diferentes escenarios de riesgo en los que se pueden encontrar los 
trabajadores, que se presentan en la Tabla 1 
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Se entiende  por:  
 
Exposición de riesgo: aquellas situaciones laborales en las que se puede producir un contacto estrecho con 
un caso confirmado de infección por el SARS-CoV-2 sintomático.  
 
Exposición de bajo riesgo: aquellas situaciones laborales en las que la relación que se pueda tener con un 
caso probable o confirmado no incluye contacto estrecho.  
 
Baja probabilidad de exposición: trabajadores que no tienen atención directa al público o, si la tienen, se 
produce a más de dos metros de distancia, o disponen de medidas de protección colectiva que evitan el 
contacto (mampara de cristal, separación de cabina de ambulancia, etc.).  
 
Por «contacto estrecho» se entiende:  
 

• Cualquier trabajador que proporciona cuidados a un caso probable o confirmado sintomático: 
trabajadores sanitarios y otros trabajadores que vayan a tener otro tipo de contacto físico similar;  

 
• Cualquier trabajador que esté en el mismo lugar que un caso probable o confirmado sintomático, a 

una distancia menor de 2 metros (ej. visitas, reuniones/viajes de trabajo);  
 

• Se considera contacto estrecho en un avión u otro medio de transporte, a los miembros de las 
tripulaciones que atienden a pasajeros sintomáticos que vuelven de una zona de riesgo.  

 
3.-OBJETIVOS. 

 
      Los objetivos de este protocolo son: 
 

1. Minimizar los efectos en la salud de la plantilla. 

2. Asegurar el funcionamiento normalizado de la actividad, preparándose para las ausencias de 

plantilla en el centro de trabajo, bien por aislamiento, por incapacidad temporal o por teletrabajo. 
 

3.1.- Repercusiones: 
 

Absentismo : hasta un 40 % en un periodo de 2-3  semanas durante el pico de pandemia. Una 
pandemia dura en general de 8 a 12 semanas, el absentismo medio es de un 25 % de los 
empleados. Otros factores explican este absentismo, por ejemplo : cuidado de niños, cierre de 
colegios, reducción de  transportes públicos, etc. 

 
• Anulación de servicios /o imposibilidad de satisfacerlos en tiempo 
• Indisponibilidad simultanea de varios dirigentes o responsables. 
• Dificultades de abastecimiento, absentismo de algunos proveedores y suministros 
• Empeoramiento de servicios clave 
• Dificultad de desplazamiento de los empleados. 
• Control  de desplazamiento e interrupción de las conexiones. 

 
 
4.-ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN: 
 
A todos los trabajadores y centros de trabajo 

Entrada en vigor
 del documento 

16/3/2020                ACTUALIZACION 13/4/2020 
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5.- ESTRATEGIAS. 
 

• Si desde Salud Pública se impone a un trabajador una cuarentena, la ausencia al trabajo estaría 
justificada y el trabajador se encontraría en situación de incapacidad temporal con prestaciones 
asimiladas a las contingencias profesionales.  

• Quienes presenten síntomas compatibles con el coronavirus, como fiebre, tos seca o dificultad 
respiratoria han de comunicarlo a los cuadros superiores de la empresa y contactar inmediatamente 
con las autoridades sanitarias. Teléfono de Emergencias 112. 

En estos casos el sistema sanitario diagnosticará la enfermedad y expedirá el correspondiente parte de baja 
médica, con lo que el trabajador estará en situación de incapacidad temporal por contingencias comunes, 
asimilada en prestaciones a las contingencias profesionales. 
 
 
6.-CUESTIONES GENERALES 
 
¿Qué son los coronavirus? 
 
Los coronavirus son una amplia familia de virus que normalmente afectan solo a los animales. Algunos 
coronavirus son virus zoonóticos, lo que significa que se pueden transmitir de los animales al ser humano. 
Producen cuadros clínicos que van desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre 
con el coronavirus que causó el síndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV) y el coronavirus causante del 
síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV). 
 
¿Qué es COVID-19? 
 
El nuevo coronavirus se llama SARS-CoV-2 y la enfermedad que causa el SARS-CoV-2 se llama COVID-19. 
 
¿Cuáles son los síntomas del COVID-19? 
 
Los síntomas más comunes incluyen fiebre, tos, y sensación de falta de aire. En algunos casos también puede 
haber síntomas digestivos como diarrea y dolor abdominal. En casos más graves, la infección puede causar 
neumonía, dificultad importante para respirar, fallo renal e incluso la muerte. Los casos más graves, 
generalmente ocurren en personas ancianas o que padecen alguna otra enfermedad como por ejemplo, 
del corazón, del pulmón o problemas de inmunidad. 
 
 
¿De qué forma se puede adquirir la infección? 
 
Si bien no se conoce de forma precisa, por analogía con otras infecciones causadas por virus similares. 

parece que la transmisión sería a través del contacto con animales infectados o por contacto estrecho con 
las secreciones respiratorias que se generan con la tos o el estornudo de una persona enferma. Estas 
secreciones infectarían a otra persona si entran en contacto con su nariz, sus ojos o su boca. Se piensa que 
los primeros casos humanos se debieron al contacto con un animal infectado De persona a persona se 
transmite por vía respiratoria a través de las gotas respiratorias de más de 5 micras, cuando el enfermo 
presenta sintomatología respiratoria (tos y estornudos) y contacto con fómites y las mucosas de otra persona 
(nariz, boca, ojos) Hasta al momento, no hay evidencias de que se pueda transmitir desde 
personas infectadas asintomáticas. La transmisión aérea por núcleo de gotitas o aerosoles (capaz de 
transmitirse a una distancia de más de 2 metros) no ha sido demostrada para el SARS-CoV-2. El periodo de 
incubación puede variar entre 2 y 14 días. 
 
¿Cómo me puedo proteger? 

Se deben reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de trabajo, lo que incluye llevar a 
cabo una higiene de manos frecuente, sobre todo antes de llevarlas a la cara (nariz, boca y ojos). 
En el caso de que se establezca contacto con personas que muestren signos de afección respiratoria 
(presencia de tos, estornudos), se deberá mantener una distancia de al menos 2 metros con las mismas. 
Las medidas de higiene propuestas son las siguientes: 
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¿Qué hacemos con las personas que hayan estado reci

Una persona que haya vuelto de una zona afectada por el Coronavirus 
normal en el ámbito familiar, laboral, escolar y con amigos.

 Únicamente, aquellas personas que presenten síntomas respirator
permanecer en su residencia habitual y no acercarse a más de 1 metro de otras personas y 
servicio médico a través del 112. 

Enlace del ministerio con recomendaciones:

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov
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¿Qué hacemos con las personas que hayan estado recientemente en zonas afectadas?

Una persona que haya vuelto de una zona afectada por el Coronavirus puede seguir realizando una vida 
en el ámbito familiar, laboral, escolar y con amigos. 

Únicamente, aquellas personas que presenten síntomas respiratorios (tos, fiebre o falta de aire) deberán 
habitual y no acercarse a más de 1 metro de otras personas y 

Enlace del ministerio con recomendaciones: 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/ciudadania.htm
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7.-PAUTAS DE ACTUACIÓN ANTE POSIBLES CASOS DE CORONAVIRUS (COVID-19) EN EL CENTRO DE 
TRABAJO 
 
 
SI LOS SÍNTOMAS APARECEN EN EL DOMICILIO DEL TRABAJADOR/A 
 

ACTUACIÓN POR PARTE DEL TRABAJADOR/A 
 

ACTUACION POR PARTE DE LA EMPRESA. 

Las personas que presenten alguno de los siguientes 
síntomas respiratorios (fiebre, tos y sensación de falta de 
aire) y vivan o hayan estado en los 14 días previos en 
una zona de transmisión comunitaria, o hayan tenido 
contacto estrecho en los 14 días previos con una 
persona que sea un caso probable o confirmado, 
deberán quedarse en su domicilio y contactar con los 
servicios de salud telefónicamente llamando al teléfono 
habilitado en la Comunidad Autónoma (900 300 555). 
 
El personal no acudirá al centro de trabajo.  
Asimismo deberá comunicar a su unidad esta situación, 
considerándose su ausencia como justificada.  
Es obligatorio que el personal traslade a su responsable 
inmediato superior las pautas que le hayan sido 
marcadas por las autoridades sanitarias a fin de poder 
adoptar, en su caso, medidas preventivas. 
1. No acudirá al centro de trabajo. 
2. Lo comunicará a la empresa. 
3. Se pondrá en contacto con los servicios de 
salud/servicio sanitario del servicio de prevención de 
riesgos laborales 
y seguirá sus instrucciones. 
4. Mantendrá informada a la empresa sobre su 
evolución. 
5. Informará inmediatamente a todo su entorno.  

Iniciar el procedimiento descrito de actuación 
frente al COVID-19 
 
Higienización del puesto de trabajo mediante 
ventilación, desinfección de superficies de 
contacto (manivelas, teléfonos, pasamanos, 
grifos, puertas…  
 
Para desinfectar las superficies de contacto se 
deberá utilizar lejía o una solución de 
hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de 
cloro activo (dilución 1:50 de una lejía con 
concentración 40-50gr/litro preparada 
recientemente).  
 
Uso por parte del personal de limpieza para 
esta tarea de guantes de protección y 
mascarilla de protección FFP2 y gafas 
protectoras. 
 
Deshecho del material de limpieza utilizado. 
 

 
RESTO DE TRABAJADORES/AS. 
 

 

Si los trabajadores/as han tenido un contacto con el posible caso de contagio, deberán controlar su 
temperatura dos veces al día y si se presenta fiebre (37º o más) seguirán las actuaciones propias del 
apartado I.A (ACTUACIÓN 
POR PARTE DEL TRABAJADOR/A). 
2. Reforzar las prácticas de estricto lavado de manos, evitar tocarse cara, ojos, nariz o boca. 
3. En caso de dudas respecto a los síntomas, contactar a través del teléfono correspondiente a su 
Comunidad 
Autónoma/servicio sanitario del servicio de prevención de riesgos laborales 
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SI LOS SINTOMAS APARECEN EN EL TRABAJO 
 

ACTUACIÓN POR PARTE DEL 
TRABAJADOR/A. 

ACTUACION POR PARTE DE LA EMPRESA. 

 
Es obligatorio que el personal traslade a su 
responsable inmediato superior si está 
afectado o presenta síntomas de la 
enfermedad del coronavirus. 
 
1. Debe aislarse del  resto de 

trabajadores/as. 
2. Ponerse una mascarilla. 
3. Dirigirse a su domicilio a ser posible en 

transporte privado. 
4. Una vez en su domicilio, seguir las 

pautas establecidas en el punto I.A. 
Informará inmediatamente a todo su 
entorno 

5. Mantendrá comunicación con la 
empresa periódicamente si fuera 
posible. 

Iniciar el procedimiento descrito de actuación frente al 
COVID-19 
 
Se trasladará inmediatamente a un espacio cerrado 
(preferiblemente un despacho cerrado con ventana) y se le 
ofrecerá una mascarilla quirúrgica (marcado CE y norma 
UNE 14683) o una mascarilla FFP2. Se establecerá contacto 
con el 900 300 555 para adoptar las medidas que indiquen 
las autoridades sanitarias, siguiendo el procedimiento 
establecido por cada Conselleria u organismo autónomo. 
Automáticamente se activará el procedimiento de 
actuación con el personal de limpieza a fin de garantizar 
una efectiva limpieza, desinfección y unas adecuadas 
medidas de ventilación. Con posterioridad se establecerá un 
listado de trabajadores/as expuestos, el tipo de trabajo 
efectuado, así como un registro de las correspondientes 
exposiciones 
 
Higienización del puesto de trabajo mediante ventilación, 
desinfección de superficies de contacto (manivelas, 
teléfonos, pasamanos, grifos, puertas… Para desinfectar las 
superficies de contacto se deberá utilizar lejía o una solución 
de hipoclorito sódico que contenga 1000 ppm de cloro 
activo (dilución 1:50 de una lejía con concentración 40-
50gr/litro preparada recientemente). 
Uso por parte del personal de limpieza para esta tarea de 
guantes de protección y mascarilla de protección FFP2 y 
gafas protectoras. 
Deshecho del material de limpieza utilizado. 
 
 

RESTO DE TRABAJADORES/AS. 
 

 

 Si los trabajadores/as han tenido un contacto con el posible caso de contagio, deberán controlar su 
temperatura dos veces al día y si se presenta fiebre (37º o más) seguirán las actuaciones propias del 
apartado I.A (ACTUACIÓN POR PARTE DEL TRABAJADOR/A). 
2. Reforzar las prácticas de estricto lavado de manos, evitar tocarse cara, ojos, nariz o boca. 
3. En caso de dudas respecto a los síntomas, contactar a través del teléfono correspondiente a su 
Comunidad 
Autónoma/servicio sanitario del servicio de prevención de riesgos laborales. 
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Actuaciones que se deben tomar 
en el centro de trabajo si un/a 
trabajador/a ha estado en 
contacto con un caso confirmado  
 

Se clasifica como contacto estrecho de casos posibles, probables o 
confirmados:  
- Cualquier persona que haya proporcionado cuidados mientras el 
caso presentaba síntomas: trabajadores sanitarios que no han 
utilizado las medidas de protección adecuadas, miembros familiares 
o personas que tengan otro tipo de contacto físico similar;  
- Convivientes, familiares y personas que hayan estado en el mismo 
lugar que un caso mientras el caso presentaba síntomas a una 
distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 
minutos. 
 
Se establecerá una identificación de dichos casos, enviándolos a su 
domicilio para que establezcan una cuarentena domiciliaria durante 
14 días. 
Automáticamente se activará el procedimiento de actuación con el 
personal de limpieza a fin de garantizar una efectiva limpieza, 
desinfección y unas adecuadas medidas de ventilación. Se limitará el 
número de personas en dicha zona y se establecerá un listado de 
trabajadores/as y el tipo de trabajo efectuado. 
Si durante 14 días posteriores a la exposición el contacto desarrollara 
síntomas y la situación clínica lo permite, deberá continuar el 
autoaislamiento domiciliario y contactar con los servicios de atención 
primaria 

 
 
TELÉFONOS INFORMACIÓN COVID-19 
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Actuación si se tiene  un empleado/a  de especial sensibilidad 
 
Deberá evitarse la exposición al personal que, en función de sus características personales o estado 
biológico conocido, sean considerados especialmente sensibles a este riesgo. Para ello, deberán seguir el 
procedimiento de trabajo: Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales 
frente a la exposición al SARS-CoV-2 
Se pondrá en conocimiento del Servicio de Prevención para valorar las condiciones de trabajo y proceder 
en consecuencia. 
https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/ 
documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf . 
 
El servicio sanitario del SPRL  evaluara la presencia de personal trabajador especialmente sensible en relación 
a la infección de coronavirus SARS-CoV-2, establecer la naturaleza de especial sensibilidad de la persona 
trabajadora y emitir informe sobre las medidas de prevención, adaptación y protección. Para ello, tendrá en 
cuenta la existencia o inexistencia de unas condiciones que permitan realizar el trabajo sin elevar el riesgo 
propio de la condición de salud de la persona trabajadora. 
 
Con la evidencia científica disponible a fecha 8 de abril de 2020, el Ministerio de Sanidad ha definido como 
grupos vulnerables para COVID-19 las personas con diabetes, enfermedad cardiovascular, incluida 
hipertensión, enfermedad pulmonar crónica, inmunodeficiencia, cáncer en fase de tratamiento activo, 
embarazo y mayores de 60 años.  
 
En caso de dudas respecto a posibles síntomas, contactar a través del teléfono correspondiente a su 
Comunidad Autónoma/servicio sanitario del servicio de prevención de riesgos laborales.  
 
Para calificar a una persona como especialmente sensible para SARS-CoV-2, se  aplicara lo indicado en el 
primer párrafo. Esa evaluación es la única actividad técnica que podrá servir de base para tomar las 
decisiones técnico preventivas adaptadas a cada caso. En el Anexo lV se ofrece una Guía de actuación 
para la gestión de la vulnerabilidad y el riesgo en el ámbito sanitario y sociosanitario, y en el Anexo V la Guía 
de actuación para la gestión de la vulnerabilidad y el riesgo en ámbitos no sanitarios o sociosanitarios. 
 
PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN PARA LOS SERVICIOS DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL  
SARS-CoV-2   8 de abril de 2020 
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Colaboración en la gestión de la incapacidad temporal  
 
Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán, con carácter excepcional, situación asimilada a 
accidente de trabajo, exclusivamente para la prestación económica de incapacidad temporal del sistema 
de Seguridad Social, aquellos periodos de aislamiento o contagio de las personas trabajadoras provocado 
por el virus SARS-CoV-2 (Artículo 5 del Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud pública). 
 
En el documento “Actualización a 19 de marzo de 2020 de las Instrucciones aclaratorias relativas al nuevo 
procedimiento de remisión de partes de los Servicios Públicos de Salud (SPS) por coronavirus”, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social establece que serán los médicos del SPS los que emitan los partes de baja y 
alta en todos los casos de afectación por coronavirus, tanto en las situaciones de aislamiento como de 
enfermedad y a todos los trabajadores y trabajadoras que por su situación clínica o indicación de 
aislamiento lo necesiten, tanto para el personal sanitario como para el resto de trabajadores.  
 
El servicio sanitario del servicio de prevención de riesgos laborales elaborará el informe para que quede 
acreditada la indicación de incapacidad temporal, con el fin de facilitar a los servicios de atención primaria 
su tramitación, en: 
 
 • Los casos posibles, probables y los contactos estrechos de casos probables, posibles o confirmados 
ocurridos en la empresa. Así como los casos confirmados para los que le sea requerido por la autoridad 
sanitaria.  
 
• Las personas trabajadoras con especial sensibilidad en relación a la infección de coronavirus SARS-CoV-2, 
sin posibilidad de adaptación del puesto de trabajo, protección adecuada que evite el contagio o 
reubicación en otro puesto exento de riesgo de exposición al SARS-CoV-2.  
 
Cuando se tenga conocimiento del periodo de aislamiento o de enfermedad con posterioridad al inicio del 
mismo, los partes de baja se emitirán con carácter retroactivo y, si es necesario, sin la presencia física de la 
persona trabajadora. 
  
El servicio de prevención de riesgos laborales informará sobre las actuaciones anteriores a las personas 
afectadas, a la empresa y a los órganos de representación en materia de seguridad y salud, si los hubiera, 
guardando la debida confidencialidad. Además, informará de:  
 

 La obligación del aislamiento preventivo. 
 

 Que el parte de baja y los de confirmación serán emitidos sin la presencia física de la persona 
trabajadora. La persona interesada no debe ir a recoger los partes, puede recogerlos otra persona o 
utilizar otros medios disponibles para evitar desplazamientos.  

 
 Que aunque los partes de baja y alta serán emitidos por enfermedad común, el INSS realizará el 

procedimiento interno correspondiente para convertirlos en accidente de trabajo, a efectos de 
prestación económica.  

 
 Las medidas y recomendaciones preventivas generales, sobre todo de higiene de los lugares de 

trabajo. 
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Información  general: 
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8.-MEDIDAS DE PREVENCIÓN PARA PUESTOS DE ATENCIÓN DIRECTA AL USUARIO, PUESTOS 
ADMINISTRATIVOS Y DE SERVICIO 
 
Siguiendo las pautas y recomendaciones formuladas por las autoridades sanitarias se recomienda seguir las 
siguientes indicaciones para cualquier escenario de exposición respiratoria: 
 
• MEDIDAS INDIVIDUALES: 

   HIGIENE PERSONAL 

• La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección. Si las manos están 
visiblemente limpias la higiene de manos se hará con productos de base alcohólica; si estuvieran sucias o 
manchadas con fluidos se hará con agua y jabón antiséptico. Lavarse las manos con agua y jabón, o 
con solución a base de alcohol, protege de igual forma y debe realizarse después de estar en contacto 
con secreciones respiratorias y objetos o materiales contaminados. 

• Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de muñeca u otros 
adornos. 

• Recoger el cabello largo en una coleta o moño bajo, pudiéndose ayudar de un gorro de quirófano. 
• Evitar el uso de lentillas. Si se necesitan gafas, éstas deberán estar bien pegadas a la frente, o si es 

necesario se llevará gafas de protección individual. 
• Se recomienda retirar el maquillaje u otros productos cosméticos que puedan ser fuente de exposición 

prolongada en caso de resultar contaminados 
 
La HIGIENE DE MANOS es la medida principal de prevención y control de la infección (recomendación de la 
Organización Mundial de Salud - OMS). 
 
Cuando el procedimiento se realiza con agua y jabón lo denominamos lavado de manos y desinfección de 
las manos cuando se realiza con un preparado de base alcohólica o con un jabón antiséptico. 
Es la medida principal de prevención y control de la infección que deberá establecer el personal y con 
mayor frecuencia tras la manipulación de documentación aportada por la ciudadanía. 
¿Que el jabón o el alcohol «matan» el virus? Sí. En gran parte de los virus existe una membrana exterior 
formada por una bicapa lipídica, una barrera relativamente impermeable al agua —por esta razón, lavarse 
únicamente con agua no es suficiente—. 
El jabón disuelve esa membrana de grasa haciendo que «el virus se desmorone como un castillo de naipes, 
haciendo que se vuelva inactivo». 
 
LAVADO DE MANOS: 
 
- si las manos están visiblemente limpias la higiene de manos se hará con productos de base alcohólica 
 
DESINFECCION: 
- si estuvieran sucias o manchadas con fluidos se hará con agua y jabón antiséptico 
 
LAVADO: 
- Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de muñeca u otros 
adornos que puedan dificultar una correcta higiene de manos. 
- Recoger el cabello largo en una coleta o moño bajo, pudiéndose ayudar de un gorro en el caso de 
comercios alimentarios. 
- Se recomienda retirar/reducir el maquillaje u otros productos cosméticos que puedan ser fuente de 
exposición prolongada en caso de resultar contaminados. 
 
- EVITE TOCARSE LOS OJOS, LA NARIZ O LA BOCA, ya que las manos facilitan la transmisión, sin lavado previo 
de las mismas. 
 
Se de garantizará la disponibilidad de soluciones hidroalcohólicas en aquellos puestos de trabajo que no 
puedan desplazarse a lavarse las manos con agua y jabón tras atención al usuario. 
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- Se recomienda, NO compartir objetos. 
 
- ETIQUETA RESPIRATORIA.  
 
Si tiene síntomas respiratorios deberá cubrirse la boca y nariz al toser o 
estornudar con un pañuelo desechable y tirarlo en un contenedor de basura. Si no tiene pañuelo de papel 
debe toser o estornudar sobre su brazo en el ángulo interno del codo, con el propósito de no contaminar las 
manos. Si sufre un acceso de tos inesperado y se cubre accidentalmente con la mano, deberá evitar tocarse 
los ojos, la nariz o la boca, e inmediatamente, lavarse las manos. Deberá practicar buenos hábitos de 
higiene respiratoria. 
 
El Informe Técnico divulgado por el Ministerio de Sanidad el pasado 12 de febrero de 2020 al respecto del 
nuevo coronavirus SARS-CoV-2 indica que, debido a la ausencia de evidencia respecto al mecanismo de 
transmisión específico del virus, se están considerando la mismas precauciones que para otros coronavirus 
como el SARS-CoV y el MERS-CoV y otras infecciones respiratorias agudas epidémicas, esto es, precauciones 
de transmisión por gotas y por contacto. Entre las medidas de prevención individual en Salud Pública y ante 
la ausencia de evidencia en contra de la transmisión aérea (núcleo de gotitas 
 
- USO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI). 
 
Se recuerda que con carácter general no es necesario el uso de protección respiratoria, siendo la primera 
medida preventiva el establecimiento de la distancia de seguridad recomendada por la autoridad sanitaria. 
Solo en el caso de que no sea posible guardar la distancia de seguridad establecida por la autoridad 
sanitaria y no se dispongan de elementos estructurales o materiales de separación, se utilizará protección 
respiratoria, siguiendo las recomendaciones establecidas al final del procedimiento, sobre el uso de la 
misma. 
En aquellos casos en los que no se disponga de solución hidroalcohólica para el lavado inmediato de 
manos, el personal podrá disponer de guantes de protección desechables.  
 
 
 

Limpieza  de manos 
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MEDIDAS ORGANIZATIVAS A NIVEL COLECTIVO EN EL MEDIO DE TRABAJO 
 
Contemplar posibilidades de redistribución de tareas y/o teletrabajo si fuera necesario. Se debe priorizar el 
teletrabajo en aquellos puestos que así lo permitan, como puestos administrativos, comerciales, 
asesoramiento jurídico, etc., utilizando de forma voluntaria el “Modelo de cuestionario para la 
autoevaluación de riesgos en el puesto de teletrabajo”, según el Artículo 5, Carácter preferente del trabajo 
a distancia, del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19. 
 
INFORMATIVAS/FORMATIVAS 
 
Se informará y formará a los trabajadores sobre los riesgos derivados de coronavirus, con especial atención a 
las vías de transmisión, y las medidas de prevención y protección adoptadas.  

 Se consultará a los trabajadores y se considerarán sus propuestas.  

Se concienciará a los trabajadores sobre la importancia de comunicar, lo antes posible, si presentan 
síntomas compatibles con la enfermedad o, en su caso, si han estado en contacto estrecho con personas 
que los presenten. A tal efecto, la empresa informará a los trabajadores sobre cuáles son los síntomas de 
COVID-19.  

 Se establecerán zonas de entrada y salida al centro de trabajo diferenciadas y señalizadas 
adecuadamente con el fin de evitar cruces de personas. 

- DISTANCIA DE SEGURIDAD 
 
Se implementaran las medidas necesarias para minimizar el contacto entre las personas trabajadoras y entre 
estas últimas y los potenciales clientes o público que puedan concurrir en su lugar de trabajo. En este sentido, 
la disposición de los puestos de trabajo, la organización de la circulación de personas y la distribución de 
espacios (mobiliario, estanterías, pasillos, etc.) en el centro de trabajo debe modificarse, en la medida de lo 
posible, con el objetivo de garantizar el mantenimiento de la distancias de seguridad de 2 metros. 
 
En aquellos puestos de trabajo que sea necesaria su presencia se deberá mantener, al menos, la distancia 
de seguridad. Tal y como se establece en el RD 486/97, de lugares de trabajo, en su Anexo I A.2.: 
Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo sin riesgos 
para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables. 
Se establecerá la organización necesaria para evitar, en la medida de lo posible, la utilización de ascensores 
por más de una persona. 
En la medida de lo posible, se evitarán las reuniones en el trabajo y otras, cursos y otras actividades 
formativas. 
En aquellos lugares de trabajo en los que se encuentren puestos de trabajo administrativo o de otro tipo con 
mesas fijas y no se haya podido guardar la distancia de seguridad, se colocaran  elementos estructurales o 
materiales de separación, o bien se reubicara al personal en otra estancia para mantener la distancia de 
seguridad. En caso de no ser posible estas medidas se adoptaran turnos. 
 
En aquellos puestos de trabajo de atención directa al público, se atenderá a las siguientes 
consideraciones: 
 

• Se delimitará la distancia del usuario y se establecerá una sistemática de trabajo entre el personal y 
el personal usuario, garantizando, en todo momento, la distancia de seguridad. 

• Las entradas a cualquier estancia deben estar programadas y se deberá contemplar y organizar 
con antelación qué necesidades habrá en su interior, para evitar entradas innecesarias.  

• El aforo máximo deberá permitir cumplir con las medidas extraordinarias dictadas por las 
autoridades sanitarias, concretamente con el requisito de distancias de seguridad. o cuando sea 
posible, se fomentará la habilitación de mecanismos de control de acceso en las entradas de los 
locales. 
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• Este control de acceso debe garantizar el cumplimiento estricto del aforo máximo calculado para 
esta situación extraordinaria. 

• Se evitará el contacto con el personal ajeno a la organización que deba acceder a las instalaciones 
por ser esencial para la producción.  

• Los suministrados permanecerán en el vehículo mientras se realiza la descarga, la firma de la 
recepción del material se realizará electrónicamente, por teléfono, se mecanizará la descarga de 
material, etc. Cuando esto no sea posible, se mantendrán las distancias de 2 metros entre personas.  

 
Por tanto  : 
 

1. La distancia entre personas será como mínimo de 2 metros.  
 

2. Se organizara el trabajo y sus puestos de manera que se garantice esta distancia mínima. 
 

3. Permanecerán en el centro de trabajo únicamente aquellos trabajadores que no formando parte 
del proceso constructivo in-situ, ( técnicos, administrativos, etc) cuya actividad no pueda realizarse 
por vía telemática. Se valorará la adopción de opciones de trabajo mixtas para aquellas 
actividades que no requieran una presencia continua en el centro de trabajo.  
 

4. El Encargado de Obra distribuirá los trabajos en los distintos tajos garantizando que el aforo permite 
la separación de 2 metros. 
 

5. Cuando se hayan establecido rotaciones de personas entre distintos puestos dentro de un mismo 
turno, estos se desinfectarán adecuadamente entre rotaciones  

 
6. Proporcionar dispensadores jabonosos y/o de solución alcohólica desinfectante en los lugares de 

trabajo, sobre todo en aquellos puntos críticos: entrada/salida instalaciones, baños, zona recepción 
clientes/usuarios, y en cada uno de los departamentos, etc. 
 

7. Se dotara de cajas de pañuelos desechables y contenedores para su eliminación en los lugares de 
trabajo. 
 

8.  Se difundirán pautas de higiene con información sobre las normas de higiene a utilizar en el puesto 
de trabajo, antes, durante y después del mismo, que puede estar ayudado con cartelera. 
 

9.  Se facilitar tiempo y medios para la correcta higiene de manos.  
 

10. Se informar sobre las pautas de actuación en caso de existir un posible caso de coronavirus.  
 

11. Se recomienda que en los  desplazamientos al trabajo en el vehículo- turismo solo viajará un solo 
ocupante, por tanto solo será el conductor. En vehículos de más plazas se situaran los ocupantes en 
las filas traseras manteniendo la distancia se seguridad. 

 
12. En los centros de trabajo se utilizaran los elementos comunes con la racionalidad espacial de 

manera que la distancia entre cada uno sea como mínimo de 2 metros ( comedores, salas, etc.)  
 

13. Los baños permanecerán limpios en todo momento, aumentando la periodicidad de su 
mantenimiento. 

 
14. Se adoptarán medidas para evitar el contacto con superficies que puedan estar contaminadas (por 

ejemplo: mantener las puertas abiertas para evitar contacto con pomos, manillas, etc.).  
 
15. Los trabajadores se lavaran las manos al entrar en su puesto de trabajo, cada vez que se vaya al 

baño, para almorzar, comer, cenar, al hacer uso de elementos comunes y al finalizar la jornada. 
 

16. Se dispondrá de  dispensador de gel en los baños, junto con papel secamanos para su desecho 
posterior en cubo cerrado. 

 
17. Se habilitaran turnos de almuerzo y comida para evitar la aglomeración de personas en un mismo 

recinto. 
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18. Igualmente se habilitara horario distinto para la entrada al trabajo, cuando se requiera usar taquillas 
o vestuarios de manera que se garantice la distancia mínima entre personas y se garantice que no 
se alcanza el aforo máximo respetando esa distancia. 

 
19. En caso de tener que realizar reuniones donde se den mayor número de participantes se realizaran 

en el exterior. 
 

20. Se recomienda el uso individualizado de herramientas y otros equipos de trabajo debiendo 
desinfectarse tras su utilización. Cuando el uso de herramientas u otros equipos no sea exclusivo de 
un solo trabajador, se desinfectarán entre usos.  

 
21. El encargado o Recurso preventivo o persona designada  comprobara la aplicación de estas 

medidas preventivas. 
 
- LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS ESPACIOS DE TRABAJO. 
 
Se intensificaran las labores de limpieza y desinfección. Se establecerá un programa de 
trabajo específico en el que se indiquen las zonas, lugares, elementos superficiales a incidir, la frecuencia de 
limpieza diaria de cada uno de ellos y responsables de comprobación de las medidas. 
 
Las labores de limpieza y desinfección se incrementarán de forma que se incida sobre elementos de trabajo 
como: mesas de trabajo, mostradores y mesas de atención al público, teclados y pantallas de ordenadores, 
pasamanos, teléfonos, pantallas táctiles, lavabos, mobiliario de uso público, pulsadores y botoneras de 
ascensores, filtros del sistema de climatización, etc. 
 
https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/ 
documentos/Medidas_higienicas_COVID-19.pdf 
 
Los desinfectantes que tienen eficacia comprobada contra los virus, dotados de cubierta, son: el cloro, el 
alcohol, el peróxido de hidrógeno, los compuestos de amonio cuaternario y los productos fenólicos. 
 
En las fuentes dispensadoras, se deberá señalizar la necesidad de no rellenar botellas de agua cuando no se 
utilizan vasos para la ingesta de la misma. 
 
Accionar los sistemas de descarga de los WC con la tapa cerrada, con el fin de evitar la proyección de 
gotas con residuos y favorecer la transmisión fecal-oral. 
 
Se eliminarán periódicamente las bolsas de basuras que recubren las papeleras y contenedores de residuos. 
Una vez cerradas dichas bolsas, se depositarán en el contenedor de basura del personal de limpieza. Se 
limpiará, además, la parte externa de dichos recipientes con los desinfectantes indicados. 
 
En los lugares de trabajo donde exista evidencia de un caso o contacto, se establecerá una política 
intensificada de limpieza y desinfección haciendo especial hincapié a todas las superficies, equipos y zonas 
de contacto por las que pueda haber estado en contacto el personal considerado caso confirmado o caso 
estrecho. La limpieza del lugar de trabajo se iniciará desde la parte más alejada de la puerta de entrada 
hacia la misma 
 
Recomendación del MSSSI: Se recomienda utilizar desinfectantes con actividad virucida. A continuación 
figuran los productos virucidas autorizados y registrados en España que han demostrado eficacia frente a 
virus atendiendo a la norma UNE-EN 14476. Antisépticos y desinfectantes químicos. 
 
https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/ 
documentos/Listado_virucidas.pdf 
 
 
Es importante y se verificará que no queda humedad y, para la limpieza de superficies, se recomienda utilizar 
material textil desechable. El material utilizado que sea desechable, se introducirá en un contenedor de 
residuos con tapa y etiquetado con las advertencias precisas. 
 
El personal de limpieza utilizará el equipo de protección individual (EPI) adecuado dependiendo del nivel de 
riesgo que se considere en cada situación. Se establecerá la comunicación del riesgo, siguiendo la 
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coordinación de actividades empresariales establecida, y garantizando la implantación de las medidas 
preventivas necesarias en cuanto al uso de equipos de protección individual, formación e información. 
 
En caso de precisar la realización de desinfección de superficies de bancos, farolas o cualquier otro 
elemento municipal en la vía pública, podrán utilizarse los desinfectantes autorizados de actividad viricida 
de acuerdo con el listado facilitado por el Ministerio de Sanidad, 
 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/ 
Listado_virucidas_PT2_ambiental.pdf 
 
Procedimiento de limpieza de superficies potencialmente contaminadas: 
 
Estos virus se inactivan tras 5 minutos de contacto con desinfectantes comunes: 
 
- Utilizar siempre dilución recién preparada 
- Para conseguir las concentraciones recomendadas a partir de lejías comerciales: 
*Lejía comercial de 50g/L: añadir 25 mL de lejía en 1 litro de agua. 
*Lejía comercial de 40g/L: añadir 30 mL de lejía en 1 litro de agua 
*Como ejemplo una «cuchara de sopa» equivale a 15mL. 
- En superficies que no se pueda utilizar lejía se utilizará etanol al 70%. 
 
Las prendas textiles deben lavarse de forma mecánica en ciclos de lavado completos a 60-90ºC. Para la 
manipulación de las prendas textiles «sucias» se utilizarán guantes. No debe sacudirse la ropa para lavar. 
 
ANEXO SOBRE LIMPIEZA DE LUGARES DE TRABAJO (NO SANITARIOS) EN LOS QUE ESTUVO UNA PERSONA 
AFECTADA POR EL CORONAVIRUS  
 
Se deben limpiar todas las superficies que se toquen con frecuencia en vestuarios, comedores, zonas de 
aseo o similares, así como herramientas, equipos de trabajo y vehículos compartidos, Del mismo modo, si 
hubiera mesas, tiradores de puertas, accesorios del baño, inodoro, teléfono, pasamanos de escaleras, 
interruptores, teclados de ordenadores, tablets, etc.  
 
Para proceder a la limpieza y desinfección emplear mascarilla quirúrgica (no tocarla mientras se usa), bata y 
guantes desechables. Antes de comenzar a limpiar ventile bien la estancia. 
 
Para la desinfección:  
 
Empleo una disolución de lejía comercial que sea apta para la desinfección de aguas: prepárela midiendo 
20 ml con una jeringa (o 2 cucharas de las de postre) y añádala a 1 l de agua. Prepare la mezcla justo antes 
de usarla, en agua a menos de 50ºC. deje actuar por lo menos la disolución 10 minutos.  
Se puede usar también una solución desinfectante de uso doméstico con eficacia probada ante virus  Utilice 
pañuelos desechables, o rollo de papel, o cabezales de mopa desechables para hacerlo que después 
echará a la basura en doble bolsa  Los objetos que no se pueden limpiar con soluciones desinfectantes se 
pueden limpiar con vapor (por ejemplo muebles tapizados)  
Limpieza de piezas de ropa que estuvieran en contacto directo con la persona afectada:  
 
Meta toda la ropa que precise lavarse en una bolsa. Introdúzcala en otra bolsa limpia  
 Al retirar la ropa de la bolsa no la sacuda e introdúzcala inmediatamente en la lavadora. Hágalo con 
cuidado y a ser posible vacíe la bolsa dentro. Lave las manos y ponga en marcha la lavadora. Use un 
programa de agua caliente (por encima de 60ºC), sino use la temperatura más alta que pueda emplear 
según la prenda. 
  
 Lave esta ropa separada de otra Objetos que se pueden sumergir en agua: 
 
Lávelos con agua caliente y detergente. Póngalos en remojo separado del resto de utensilios que no 
estuvieron en contacto con la persona afectada y después lávelos bien y aclare.  
 
Se puede usar un lavavajillas con un programa > 50ºC. En este caso se puede mezclar con otros utensilios no 
afectados por la persona enferma. El cubo de la basura que se use para la limpieza, tendrá tapa y pedal de 
apertura y estará provisto de una bolsa con cierre hermético.  
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Cuando finalice la limpieza retire los guantes, la bata y mascarilla, en este orden y deséchelos en una bolsa 
de la basura con cierre hermético (bolsa 1) que cerrará inmediatamente.  
Lave las manos correctamente. Cuando vaya retirar la basura meterá esta primera bolsa en otra limpia 
(bolsa 2), también con cierre hermético. 
Inmediatamente después de retirar la basura, lave las manos de nuevo.  
No arrastre por el suelo las bolsas de la basura o de la ropa. 
La basura que se genere en la limpieza se eliminará en los contenedores habituales de la basura, es decir, los 
de restos generales, evite los específicos de vidrio, papel y envases.  
Procure eliminar todos los residuos juntos y de una sola vez. 
  



 
 

 
SERVICIO DE PREVENCIÓN   
DE RIESGOS LABORALES 

 
PLAN  DE ACTUACIÓN PREVENTIVA ANTE EL 

CORONAVIRUS 
COVID-19 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 
 

Actualización 
13/04/2020 

  

Página 22 de 22  

 
9.-MEDIDAS PREVENTIVAS EN LA OBRA DE CONSTRUCCION 
 
Estas medidas serán de aplicación a todos los trabajadores de la obra. 
 
MEDIDAS DE FORMACIÓN, INFORMACIÓN Y COORDINACIÓN  
 
Se difundirá el procedimiento de actuación de la obra a todas las empresas y trabajadores autónomos que 
realicen actividades en el centro de trabajo para una adecuada coordinación, así como los visitantes la 
misma. 
 
En el caso de las contratas y subcontratas, éstas deberán cumplir el referido procedimiento de la obra. Se 
solicitará máxima colaboración de todas las personas de la organización en la adopción de las medidas 
preventivas y el seguimiento de las recomendaciones realizadas Se deberá formar e informar a la empresa y 
a las personas trabajadoras del procedimiento y de sus medidas preventivas y sus actualizaciones.  
 

ANTES Y DURANTE EL DESPLAZAMIENTO DE TRABAJADORES A OBRA  
 
El transporte público, privado complementario y particular de personas en vehículos de hasta nueve plazas, 
incluido el conductor, llevado a cabo en el marco de los supuestos de desplazamiento autorizados en el 
artículo 7 del Real Decreto 463/2020*, de 14 de marzo, en los que deba viajar más de una persona en el 
vehículo, respetará que vaya como máximo una persona por cada fila de asientos, manteniéndose la 
mayor distancia posible entre los ocupantes. 

 
• Antes de salir de casa, la persona trabajadora, se tomará la temperatura, en caso de tener fiebre o 
síntomas respiratorios (tos o sensación de falta de aire) deberá comunicarlo, vía telefónica, a su responsable 
directo. Igualmente, deberá comunicar si convive o ha convivido con una persona que ha contraído la 
enfermedad. 
 
 • Siempre que sea posible se utilizará el vehículo de forma individual. Se evitarán en la medida de lo posible 
puntos de riesgo elevado como pueden ser el metro, autobuses y 8 demás elementos de transporte público, 
y, en general, cualquier lugar susceptible de aglomeración de personas.  
 
• Cuando sea necesario compartir un vehículo, se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones:  

 
� En un turismo de 4/5 plazas, podrán viajar un máximo de 2 personas. 
� En vehículos de hasta 9 plazas (incluida la del conductor) que tengan tres filas, podrán viajar 

un máximo de3 personas.  
� Nunca más de una persona por fila de asientos.  
� Situarse en diagonal para mantener la mayor distancia posible.  
� Se recomienda el uso de la mascarilla.  
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• Se deberá desinfectar el vehículo tras cada uso, especialmente tiradores, palanca de cambio, volante, 
etc., utilizando gel hidroalcohólico u otros desinfectantes.  

 
 
A LA ENTRADA A LA OBRA 
 
 Medidas organizativas:  
 

• Se deberá organizar el acceso a la obra y la entrada a los vestuarios estableciendo turnos, para que 
se mantenga la distancia de seguridad (2 m).  

• Se colocarán, en un lugar visible para los trabajadores, aquellas recomendaciones adoptadas para 
evitar un contagio por coronavirus. 

• Se establecerán horarios y zonas específicas para la recepción de materiales o mercancías  
• En las casetas de obra, aseos, vestuarios, comedor y oficina se reforzará la higiene de dichos 

espacios, pasando a limpiarlos diariamente.  
• En cuanto a las visitas de obra (proveedores, DF, propiedad ….) dentro de casetas o espacios 

confinados, quedan suspendidas, y todas las consultas se realizarán mediante correos electrónicos, 
teléfono o videoconferencia. Se realizaran las visitas imprescindibles siempre fuera de la caseta y 
cumpliendo las distancias mínimas de seguridad 
 

EN LA CASETA DE OFICINA:  
 

• No podrán estar más de dos personas dentro de ellas, deberán guardar la distancia de seguridad 
establecida y tendrá que estar la puerta o ventana abierta. Las reuniones se realizaran siempre en el 
exterior de la caseta, y cumpliendo la distancia de seguridad entre cada uno 

 
Medidas personales  
 

• No se debe saludar dando la mano, abrazos o similar  
• Antes de entrar en el tajo, deben lavarse las manos y ponerse los guantes apropiados al oficio y la 

mascarilla, en caso de ser necesaria, por este orden.  
 
DURANTE EL TRABAJO EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN  
 
Medidas organizativas  
 
El encargado de Obra y el jefe de Obra planificaran los trabajos de manera que en la medida de lo posible, 
se distribuya el trabajo en los tajos para mantener la distancia de seguridad (dos metros). La planificación 
de obra tendrá en cuenta la distribución de equipos de trabajo para minimizar la coincidencia de 
trabajadores de diferentes brigadas cerca, en la medida en que sea posible. 
 
Se organizarán los vehículos de trabajo de tal modo que se disponga de la mayor separación posible entre 
los operarios y se dispondrá de ventilación en los mismos.  
 
Se pedirá a todos los trabajadores de la obra, en la medida de lo posible, que guarden distancias 
aconsejadas por entidades sanitarias, durante la ejecución de los trabajos y en todo el recinto de la obra. 
Se coordinarán los mismos para distribuirlos en diferentes áreas.  En caso de no mantenerse la distancia de 
seguridad recomendada, se deberán utilizar los equipos de protección individual.  
 
 
• Se limitarán las tareas en las que puede haber mayor probabilidad de contacto entre personal trabajador, 
teniendo en cuenta el propio cuadro de personal, las empresas concurrentes y el personal autónomo.  
 
• Siempre que las circunstancias de trabajo así lo requieran, la empresa facilitará a las personas 
trabajadoras los equipos de protección individual adicionales que resulten necesarios de acuerdo con los 
procedimientos que se establezcan por la autoridad sanitaria  
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• Se reducirán los viajes durante la jornada laboral en la medida de lo posible. Se restringirán las visitas a 
obra.  
 
• Se facilitará e incrementará el uso de la tecnología para realizar reuniones, entre las que son de especial 
interés las teleconferencias (audioconferencias y videoconferencias).  
 
• De ser necesario impartir instrucciones a los representantes o encargados en obra de las empresas 
concurrentes, se procurará hacerlo con el menor número de personas y siempre que sea posible al aire libre 
o utilizando sistemas de videoconferencia. 
 
 • Es importante asegurar una correcta limpieza de las superficies y de los espacios, tratando de que se 
realice limpieza diaria de todas las superficies, haciendo hincapié en aquellas de contacto frecuente como 
pomos de puertas, barandillas, equipos de trabajo tales como impresoras etc. Los detergentes habituales 
son suficientes. 
  
• Se evitará el acceso de personal ajeno a la organización que no sea esencial para el desarrollo de la 
actividad.  
 
• Se establecerán medidas de organización para evitar aglomeraciones en las instalaciones tales como 
comedores y vestuarios, por ejemplo, estableciendo turnos para su utilización.  
 
• En los casos en los que se utilice vehículos o equipos de trabajo y/o herramientas, antes de cambiar de 
usuario, se establecerá la oportuna limpieza de los asideros o zonas de contacto de manos más habituales. 
La limpieza podrá ser realizada con lejía diluida en agua. 
 
 • Se evitarán las reuniones, salvo las que sean estrictamente necesarias. En todo caso se guardará la 
distancia de seguridad: o Se facilitará e incrementará el uso de la tecnología para realizar reuniones, entre 
las que son de especial interés las teleconferencias (audio conferencias y videoconferencias). o Cuando se 
celebren reuniones, se deberá de recoger a través del acta de esta o por parte del organizador de ésta, las 
personas que han participado en ella y un medio de contacto (teléfono o email para su distribución). 
Medidas personales  
 
• Se mantendrá una distancia de seguridad de dos metros con el resto de personas trabajadoras. Cuando, 
por la naturaleza del trabajo, no pueda mantenerse la distancia de seguridad, se deberá comunicar dicha 
circunstancia al responsable directo.  
 

 
•Las personas trabajadoras utilizarán siempre guantes apropiados al oficio, evitando en todo momento 
tocarse la cara. En los tajos en los que sea probable que dos personas trabajen a menos de dos metros de 
distancia, se recomienda la utilización de elementos de protección individual, según caso, y de acuerdo 
con el procedimiento aprobado por el Ministerio de Sanidad.  
 
• En ningún caso se compartirán equipos de trabajo como arneses, protectores auditivos u oculares. 
 
•Se evitará compartir las herramientas de mano, móviles, vehículos u otros equipos. En caso necesario, antes 
de cambiar de usuario, se establecerá la oportuna limpieza de los asideros  o zonas de contacto de manos 
más habituales. La limpieza podrá ser realizada con lejía diluida en agua.  
 
• Se evitarán las reuniones o actividades grupales que supongan contacto entre personas, salvo las que 
sean estrictamente necesarias. En todo caso se guardará la distancia de seguridad.  
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PAUSAS Y DESCANSOS  
 
Medidas organizativas  
 
• Se evitarán aglomeraciones en los descansos. Para ello se pueden establecer aforos máximos en las zonas 
comunes y distribuir y coordinar los descansos entre los distintos tajos.  
 
Para evitar que se concentren muchos operarios en la hora del almuerzo y la comida, además de 
establecerse turnos y se habilitarán nuevas zonas de comedor como medida excepcional para garantizar 
las distancia de seguridad mínima de 2 m.  Se supervisara que se cumpla en los almuerzos o comida la 
distancia mínima entre trabajador de 2 metros. 
 
• En caso de ser posible se adoptará un horario continuado de trabajo, estableciéndose, en caso necesario, 
los turnos correspondientes. En este sentido la planificación de los trabajos se hará para evitar coincidir 
personal de turnos distintos (no existencia de solape si no es imprescindible). 
 
 • Se reforzarán las condiciones de limpieza de aseos y zonas comunes. Ventilar frecuentemente. En la 
medida de lo posible, se colocarán dispensadores de gel hidroalcohólico para poder limpiarse las manos sin 
necesidad de acudir a los aseos.  
 
• Se colocarán, si es posible, papeleras con pedal y tapa para tirar los pañuelos y guantes desechables 
usados.  
 
• Si es posible, se dispondrá de sistemas de distribución de agua individuales.  
 
• Si es posible, las empresas pondrán un termómetro a disposición de los trabajadores en el botiquín de 
primeros auxilios con el fin de que ellos mismos se puedan tomar la temperatura corporal. Medidas 
personales  
 
• Deben limpiarse las manos frecuentemente con agua, jabón, durante 40 segundos. 
• Se colaborará en mantener limpios los aseos y las zonas comunes  
•Se evitará beber en fuentes directamente, salvo que se utilicen recipientes individuales o vasos 
desechables.  
• No compartir vasos, botellas y cubiertos con los compañeros.  
• No agruparse formando corrillos. 
• No abandonar el recinto de la obra. 
• Respetar el aforo de las instalaciones de bienestar.  
 
 
A LA SALIDA DE LA OBRA:  
 
Medidas organizativas:  
 
• Reforzar la limpieza de las instalaciones. Desinfectar al final de la jornada en profundidad las casetas 
comunes: mesas, pomos, interruptores, mandos, tiradores (nevera, microondas, etc.   
 
Medidas personales:  
 
• La persona trabajadora deberá, en este orden, lavarse las manos en profundidad, quitarse la mascarilla, la 
ropa de trabajo y los guantes.  
• Se deberán dejar limpias las herramientas de trabajo para el próximo día.  
• Se deberá desinfectar el vehículo tras cada uso, especialmente tiradores, palanca de cambio, volante, 
etc., utilizando gel hidroalcohólico u otros desinfectantes, de acuerdo con las indicaciones de la autoridad 
sanitaria.  
• Se deberá mantener limpia la ropa de trabajo y los equipos de protección individual.  
• Al llegar casa, se lavará la ropa utilizando la lavadora mediante programas largos, con agua caliente y 
evitando cargar en exceso. El anexo III resume las medidas preventivas más importantes. 
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SITUACIONES DE EMERGENCIA 
 
• Si se presentara la necesidad de atender a otra persona en situación de emergencia se diferenciarán dos 
posibles situaciones: 
 
1. La atención y ayuda a una persona de la que se desconoce su estado de salud y en una aparente 
situación de normalidad sanitaria general (sin constancia de posible contagio), requerirá medidas higiénico-
sanitarias generales, como estrategia preventiva individual de protección: 

• Utilizar, si es posible, guantes que se tirarán inmediatamente después de su uso. 
• Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca después de tener contacto físico con la persona asistida  o 

sus pertenencias. 
• Lavarse las manos. La higiene de las manos es una de las mejores prácticas para no adquirir 

enfermedades infecciosas ni transmitirlas. Las recomendaciones de cómo realizarla son: 
- Utilizar agua, preferentemente tibia. 
- Añadir jabón sobre las palmas de las manos y frotar durante un mínimo de 15 segundos, 
realizando fricción en las palmas, dorso, espacios interdigitales y antebrazo. 
- Retirar el jabón debajo del grifo. 
- Utilizar, si es posible, una toalla de papel desechable. 

• Después de la atención, mantener una distancia de persona a persona (dos metros de seguridad). 
• Evitar contactos físicos innecesarios. 
• Limpieza diaria de lugares y utensilios comunes (mesas, pasamanos, pomos de puertas, botoneras de 

ascensores, etc.). 
 

2 . La atención y ayuda a una persona en Alerta Sanitaria (contagio sospechoso o confirmado): Llamar al 
112 para seguir las indicaciones y formas de actuación. 

 
El responsable de cada departamento o sección, en colaboración con el Delegado de Prevención, será el 
responsable de vigilar que el resto de trabajadores siguen dichas instrucciones. 
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USO DE EPI´S: 
 
Cuando la distancia se seguridad se vea comprometida deberán llevar equipo de protección individual 
para la prevención de infección por microorganismos transmitidos por gotas y por contacto que incluye, 
mascarillas quirúrgica y preferiblemente 
 
 
TIPOS DE MASCARILLA 
 

 

Cómo ponerse, usar, quitarse y desechar una mascarilla 

Además del uso racional y recomendado, la OMS ofrece una serie de consejos sobre cómo usar este 
producto sanitario. 

1. Antes de ponerse una mascarilla, lávese las manos con un desinfectante a base de alcohol o con 
agua y jabón. 

2. Cúbrase la boca y la nariz con la mascarilla y asegúrese de que no haya espacios entre su cara y la 
máscara. 

3. Evite tocar la mascarilla mientras la usa; 
alcohol o con agua y jabón. 

4. Cámbiese de mascarilla tan pronto como esté húmeda y no reutilice las mascarillas de un solo uso.
5. Para quitarse la mascarilla: quítesela por detrás (no toque la parte 

deséchela inmediatamente en un recipiente cerrado; y lávese las manos con un desinfectante a 
base de alcohol o con agua y jabó
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uando la distancia se seguridad se vea comprometida deberán llevar equipo de protección individual 
para la prevención de infección por microorganismos transmitidos por gotas y por contacto que incluye, 

a y preferiblemente mascarilla FFP2, guantes y protección ocular.; gafas CE EN 16

Cómo ponerse, usar, quitarse y desechar una mascarilla   

Además del uso racional y recomendado, la OMS ofrece una serie de consejos sobre cómo usar este 

de ponerse una mascarilla, lávese las manos con un desinfectante a base de alcohol o con 

Cúbrase la boca y la nariz con la mascarilla y asegúrese de que no haya espacios entre su cara y la 

Evite tocar la mascarilla mientras la usa; si lo hace, lávese las manos con un desinfectante a base de 
 

Cámbiese de mascarilla tan pronto como esté húmeda y no reutilice las mascarillas de un solo uso.
Para quitarse la mascarilla: quítesela por detrás (no toque la parte delantera de la mascarilla); 
deséchela inmediatamente en un recipiente cerrado; y lávese las manos con un desinfectante a 
base de alcohol o con agua y jabón 
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si lo hace, lávese las manos con un desinfectante a base de 
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Se usara guantes de nitrilo o látex debajo de los guantes de seguridad. 
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10.-DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
 

- Recursos esenciales y plan de comunicación interno y externo: Los que se necesitan para no 
interrumpir los servicios de la empresa. Incluir nombre y teléfono de contacto. 
 
COORDINADOR DEL PLAN   DIRECTOR-GERENTE 

 

Equipo de apoyo del plan: 
asesoramiento 

SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES SEGURLAB 
SOC.COOP.VAL. 
DPTO.VIGILANCIA DE LA SALUD 
 

 
Puestos críticos, empleados 
esenciales: 

 
Todos los trabajadores. 

Documentos esenciales Plan de actuación para prevenir el Coronavirus 
Comunicaciones al personal 

 
Procedimiento de actuación ante un caso confirmado de COVID-19 en un Centro de Trabajo 
 
Este procedimiento se engloba dentro del “ PLAN DE CONTINGENCIA FRENTE AL CORONAVIRUS EN EL ÁMBITO 
LABORAL de la empresa. 
 
Un Plan de Contingencia identifica y define las acciones que se han de implementar ante una situación 
inusual que puede alterar el funcionamiento normal de una empresa o centro de trabajo. 
La elaboración de un Plan de Contingencia ante la epidemia de la COVID-19 permitirá que la empresa  esté 
preparada frente a la misma, ofreciendo, además, la oportunidad de establecer una guía que servirá como 
referencia frente a otros riesgos que se podrían presentar en el futuro. De esta forma, se aumentarán los 
niveles de seguridad y disminuirá la incertidumbre en la toma de decisiones de sus responsables. 
Este  Plan es elaborado por el empresario junto con la participación de los representantes de los trabajadores 
y el Servicio de Prevención donde se  identifican las  medidas específicas que se deben valorar y, en su caso, 
ir desarrollando para prepararse frente a los efectos de la pandemia por Coronavirus.  
Muchas de estas medidas también serán útiles durante otro tipo de emergencias, ya que son de carácter 
general y se  adaptaran a esta situación en particular y a las características específicas de nuestra empresa. 
 
El Plan de Contingencia incluye  los siguientes apartados: 
 

• Crea un Comité de Contingencia que coordine la elaboración y seguimiento del Plan. 
• Preparación para el impacto de la pandemia en trabajadores y en los trabajadores. 
• Establecimiento de medidas preventivas de contingencia para la pandemia. 
• Asignación de recursos para proteger al personal y a los clientes durante la pandemia. 
• Formación e información de los trabajadores y comunicación con ellos. 
• Plan de colaboración, información y comunicación con las Autoridades Sanitarias. 
• Establecer un Protocolo de Actuación frente al Coronavirus 
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El comité de Contingencia frente al coronavirus está formado por: 
 

INTEGRANTES 

Gerencia 

Personal designado a tal efecto si procede-RECURSO PREVENTIVO 

 
 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL CORONAVIRUS EN EL ÁMBITO LABORAL 
 
De forma complementaria al Plan de Contingencia donde se recogen las distintas normas que deben 
seguirse para planificar, desarrollar y  controlar el riesgo de exposición al coronavirus en el entorno 
empresarial, se elabora este Protocolo de Actuación en caso de confirmación de  Coronavirus, de forma 
consensuada entre los representantes legales de los trabajadores y el empresario. 
 
En este Protocolo se incluyen las distintas formas de proceder en diferentes situaciones y servirá como guía 
para su actuación. 
 
1.- QUIÉN ES UN POSIBLE CASO DE CORONAVIRUS  
 
En un escenario de transmisión comunitaria sostenida generalizada se debe realizar la detección de 
infección por SARS-CoV-2 en las siguientes situaciones: 
 
 A. Persona con un cuadro clínico de infección respiratoria aguda que se encuentre hospitalizada o que 
cumpla criterios de ingreso hospitalario. 
 B. Persona con un cuadro clínico de infección respiratoria aguda de cualquier gravedad que pertenezca a 
alguno de los siguientes grupos:  
 
(a) personal sanitario y sociosanitario, 
 (b) otros servicios esenciales.  
 
Los casos se clasificarán del siguiente modo 
 

• Caso confirmado: caso que cumple criterio de laboratorio. 
 

• Caso probable: caso cuyos resultados de laboratorio para SARS-CoV-2 no son concluyentes.  

• Caso descartado: caso cuyos resultados de laboratorio para SARS-CoV-2 son negativos. 
 

• Caso posible: caso con infección respiratoria aguda leve sin criterio para realizar test diagnóstico.  

 
Se clasifican como CONTACTO ESTRECHO de casos posibles, probables o confirmados a las personas 
ASINTOMÁTICAS que:  
 
• Haya proporcionado cuidados mientras el caso presentaba síntomas: trabajadores sanitarios que no han 
utilizado las medidas de protección adecuadas, miembros familiares o personas que tengan otro tipo de 
contacto físico similar.  
• Sean convivientes, familiares y personas que hayan estado en el mismo lugar que un caso mientras el caso 
presentaba síntomas a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos. 
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2.- COMO ACTUAR ANTE CASO DE COVID-19 DE UN TRABAJADOR EN LA EMPRESA.  
 
Si algún trabajador ha estado en contacto estrecho con un caso posible, probable o confirmado de 
Coronavirus, NO ASISTIRÁ EN NINGÚN CASO AL CENTRO DE TRABAJO, se deberá informar a su responsable 
más cercano, y se indicará que contacten con sus servicios de salud o los teléfonos habilitados dependiendo 
de los protocolos establecidos en cada CCAA.  
( Comunidad Valenciana 900 300 555)  
 

1. El seguimiento y manejo de las personas trabajadoras en general se establece en el Procedimiento 
de actuación frente a casos de nuevo coronavirus, disponible en: 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/document
os/Procedimiento_COVID_19.pdf  
 

2. A las personas que presenten síntomas leves se les indicará que contacten con sus servicios de salud 
o los teléfonos habilitados dependiendo de los protocolos establecidos en cada la Comunidad 
Valenciana  
 

3.  En los casos posibles, se indicará aislamiento domiciliario. El aislamiento se mantendrá hasta 
transcurridos 14 días desde el inicio de los síntomas, siempre que el cuadro clínico se haya resuelto. El 
seguimiento y el alta serán supervisados por su médico de atención primaria o de la forma que se 
establezca en cada comunidad autónoma.  
 

4.  Los casos probables y confirmados que han requerido ingreso hospitalario podrán recibir el alta si su 
situación clínica lo permite aunque su PCR siga siendo positiva, pero deberá mantener aislamiento 
domiciliario con monitorización de su situación clínica al menos 14 días desde el alta hospitalaria o 
hasta que se obtenga un resultado de laboratorio negativo. Los casos ingresados que al alta tengan 
un resultado de laboratorio negativo podrán ir a su domicilio sin aislamiento. 
 

Los servicios de prevención de riesgos laborales serán los encargados de establecer los mecanismos para la 
investigación y seguimiento de los contactos estrechos en el ámbito de sus competencias, de forma 
coordinada con las autoridades de salud pública . 
 
2.1 TRABAJADORES QUE HAYAN ESTADO EN CONTACTO CON UN CASO CONFIRMADO  

 
El trabajador o trabajadora debe contactar a través del 112 o teléfonos habilitados con las Autoridades 
Sanitarias para comunicar el hecho. 900 300 555  
También lo deberá comunicar al Coordinador del Comité de Contingencia  de la  EMPRESA  
El Comité de Contingencia   de la  EMPRESA  , como órgano competente, determinará las pautas a seguir, 
que incluirán en todo caso la comunicación al Coordinador de Seguridad y Salud en Obra, al Jefe de Obra 
y aquellas empresas cuyos trabajadores pudieran haber estado en trabajas próximos con el trabajador 
afectado. 
En estas situaciones se seguirán las medidas que determine la Autoridad Sanitaria para cada caso.  
El Comité de Contingencia de la EMPRESA , valorará cada situación por si procede la adopción de otras 
medidas complementarias para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 
  
En caso de ser Asintomáticos: continuar con su actividad laboral habitual, e insistir en las recomendaciones 
de higiene para prevenir un posible contagio 
 
En caso de Sintomáticos: contactar con el 112 , o 900 300 555 y no acudir a su puesto de trabajo mientras no 
se confirme el negativo por COVID-19, enviar a casa y proceder al confinamiento/ aislamiento al menos 
durante 14 días. 
Se comunicara al Servicio de Prevención está situación, proporcionándole los datos del trabajador: 
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Nombre y apellidos, DNI,  Dirección y teléfono. 
 
2.2. CASO CONFIRMADO EN UN TRABAJADOR DE LA EMPRESA  
 
Deberá evitarse la exposición a este riesgo de los trabajadores que por sus propias características personales 
o estado biológico conocido sean especialmente sensibles, entre ellos se incluyen los trabajadores con 
patologías previas, medicación, trastornos inmunitarios, embarazo o lactancia natural.  
 
Los trabajadores/as que consideren que pertenecen a este grupo de riesgo contactarán, mediante correo 
electrónico, o teléfono con el Coordinador del Comité de Contingencia de  de la  EMPRESA , el cual estará 
obligado a guardar la máxima confidencialidad sobre sus datos.  
 
El Comité de Contingencia de   de la EMPRESA   buscará puestos de trabajo alternativos libres de riesgo de 
contagio de coronavirus y en caso de que no los hubiera, se adoptarán las medidas organizativas 
pertinentes acordadas en el seno del mismo. ( aislamiento en casa) 
 
 
2.3. TRABAJADORES ESPECIALMENTE SENSIBLES  
 
Deberá evitarse la exposición a este riesgo de los trabajadores que por sus propias características personales 
o estado biológico conocido sean especialmente sensibles, entre ellos se incluyen los trabajadores y 
trabajadoras con patologías previas, medicación, trastornos inmunitarios, embarazo o lactancia natural.  
 
Los trabajadores y trabajadoras que consideren que pertenecen a este grupo de riesgo contactarán, 
mediante correo electrónico, con el coordinador del Comité de Contingencia de  de la  EMPRESA , el cual 
estará obligado a guardar la máxima confidencialidad sobre sus datos.  
 
El Comité de Contingencia   de la EMPRESA , buscará puestos de trabajo alternativos libres de riesgo de 
contagio de Coronavirus y en caso de que no los hubiera se adoptarán las medidas organizativas 
pertinentes acordadas en el seno del mismo. ( Aislamiento en casa) 
 
COMUNICACIÓN AL COMITÉ DE CONTINGENCIA DE  DE LA EMPRESA     
 
Todas las comunicaciones  que vayan dirigidas al Coordinador del Comité de Contingencia de  la EMPRESA , 
se realizarán de la siguiente forma:  
 
- Por vía telefónica al número ….  

- A través del correo electrónico……  
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ESQUEMA DE ACTUACIÓN 
 

TRABAJADOR CASO 
CONFIRMADO  
 

SINTOMATICO CONTACTAR CON 112 
900 300 555 
 
COMUNICAR AL COMITÉ DE CONTIGENCIA  
COMUNICACIÓN AL COORDINADOR DE 
OBRA, JEFE DE OBRA Y EMPRESAS QUE 
HAYAN MANTENIDO TRABAJOS PARALELOS 
AL AFECTADO. 
COMUNICACIÓN AL    SERVICIO DE 
PREVENCIÓN. 
 

 
 
 
TRABAJADOR QUE HA 
ESTADO EN CONTACTO CON 
CASO CONFIRMADO 

ASINTOMATICO/ 
SINTOMATICO 

 
Sintomáticos: contactar con el 112 , o 900 300 555 y no acudir a su puesto 
de trabajo mientras no se confirme el negativo por COVID-19.  
 

 
 
TRABAJADOR QUE HA 
ESTADO EN CONTACTO CON 
CASO NO CONFIRMADO 

ASINTOMATICO/ 
SINTOMATICO 

COMUNICAR AL COMITÉ DE CONTIGENCIA  
DE LA EMPRESA  
VALORAR SI EL CONTACTO ES ESTRECHO O 
CASUAL 
 

 
Asintomáticos: continuar con su actividad laboral habitual, e insistir en las 
recomendaciones de higiene para prevenir un posible contagio 
 

A las personas que presenten síntomas leves se les indicará que 
contacten con su servicio de salud o los teléfonos habilitados 
dependiendo de los protocolos establecidos en cada CCAA. En la 
Comunidad Valenciana 900 300 555  
 
En los casos posibles, se indicará aislamiento domiciliario. El 
aislamiento se mantendrá hasta transcurridos 14 días desde el inicio 
de los síntomas, siempre que el cuadro clínico se haya resuelto.  
El seguimiento y el alta serán supervisados por su médico de 
atención primaria o de la forma que se establezca en la  Comunidad 
Valenciana. 
 
 

 
COMUNICAR AL COMITÉ DE 
CONTIGENCIA  
COMUNICACIÓN AL 
COORDINADOR DE OBRA, JEFE 
DE OBRA Y EMPRESAS QUE 
HAYAN MANTENIDO TRABAJOS 
PARALELOS AL AFECTADO. 
COMUNICACIÓN AL    SERVICIO 
DE PREVENCIÓN. 
 

 
Se clasifica como contacto estrecho de casos posibles, probables o 
confirmados: 
Cualquier persona que haya proporcionado cuidados mientras el 
caso presentaba síntomas: trabajadores sanitarios que no han 
utilizado las medidas de protección adecuadas, miembros familiares 
o personas que tengan otro tipo de contacto físico similar; 
Convivientes, familiares y personas que hayan estado en el mismo 
lugar que un caso mientras el caso presentaba síntomas a una 
distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 
minutos 
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DETECCIÓN  
 
El Coordinador del Comité de Contingencia comunicará a las distintas áreas afectadas, para conocimiento 
y comunicación a terceros, si procede.  
 
El Comité de Contingencia de la empresa identificará el grupo de trabajadores que hubiera tenido contacto 
estrecho con caso confirmado en los últimos 14 días.  
El Coordinador del Comité de Contingencia contactará con 112 o 900 300 555 
 
- Será el interlocutor válido de la empresa ante la autoridad sanitaria.  
 
- Conocer las medias previstas, facilitar y recibir información, etc.  
 
ACTUACIÓN  
 
El Coordinador del Comité de Contingencia: propondrá el desalojo provisional del centro de trabajo (total o 
parcial, dependiendo del tipo de centro y caso concreto) o zona afectada, según proceda.  
El Comité de Contingencia: ordenará el desalojo provisional del centro de trabajo (total o parcial) o zona 
afectada.  
Activación de medidas de contingencia incluidas en el Plan de Contingencia.  
El Comité de Contingencia: activación de limpieza específica del centro de trabajo.  
 
- Realización de la CAE con el servicio de limpieza, y/o con aquellas empresas que pudieran haber estado 
en contacto directo con el trabajador afectado. 
 
- Comunicación al Comité de Contingencia de la finalización de la actuación.  
 
SEGUIMIENTO  
 
El Coordinador del Comité de Contingencia: finalizada la limpieza, propondrá el regreso al centro de 
trabajo:  
 
- Coordinación con Autoridad Sanitaria Competente sobre posibles casos de aislamiento o cuarentena.  
 
- Comunicación a todas las Áreas afectadas.  
 
El Comité de Contingencia: ordenará el regreso al centro de trabajo o zona afectada.  
 
- Restablecimiento de la actividad laboral.  
 
El Coordinador del Comité de Contingencia: seguimiento de los trabajadores conforme a lo establecido en 
el Protocolo de Actuación 
 
APROBACIÓN 
 

 
EMPRESA:  

 
FECHA APROBACIÓN 
 
 

 
 
Fdo:  
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ANEXO I SEGURIDAD EN EL ÁMBITO LABORAL 
 
Anexo I. Recomendaciones Escenario de Baja Probabilidad de Exposición  
1. Informar a los trabajadores sobre el riesgo y el correcto lavado de manos. Colocar cartelería informativa 
de Lavado de Manos e información del Coronavirus.  
2. Informar a los trabajadores de que ante la aparición de síntomas (tos, fiebre, dificultad para respirar) 
deben quedarse en casa y contactar con el teléfono de atención para recibir instrucciones. No se debe 
acudir a trabajar con síntomas sugestivos de infección respiratoria. 
 3. Establecer como obligatorio el lavado de manos al iniciar y finalizar la jornada y antes y después de los 
descansos y pausas.  
4. Las uñas deben llevarse cortas y cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de muñeca u otros 
adornos. El cabello largo debe recogerse en una coleta o moño bajo.  
5. Establecer un protocolo de limpieza diaria de las zonas de la empresa donde haya mayor probabilidad de 
contactos: mesas de trabajo, teclados, ratones, impresoras, teléfonos fijos, manetas y tiradores de las puertas, 
pasamanos de las escaleras… Los comedores de empresa, salas de descanso, etc se limpiarán antes y 
después de utilizarlos. La limpieza de estos elementos se realizará con lejía diluida (una parte de lejía y 10 de 
agua). Se ventilarán todo lo posible los lugares de trabajo.  
6. Colocar dispensadores de solución hidroalcohólica en las inmediaciones de los puestos de los 
trabajadores. 
 7. Están prohibidos los desplazamientos laborales que no sean para ir y volver al lugar de trabajo.  
8. Se limitarán al máximo las reuniones presenciales en el ámbito laboral. Si son imprescindibles, se realizarán 
manteniendo las distancias de seguridad.  
9. Se reducirán las visitas de personal externo a la empresa a lo imprescindible.  
10. Debe evitarse la exposición de los trabajadores/as que, en función de sus características personales o 
estado biológico conocido, debido a patologías previas, medicación, trastornos inmunitarios, embarazo o la 
lactancia, sean considerados especialmente sensibles a este riesgo. 
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ANEXO II. RECOMENDACIONES ESCENARIO DE POSIBLE EXPOSICIÓN DE BAJO RIESGO  
 
1. Garantizar el cumplimiento de las recomendaciones del Anexo I.  
2. Si se requiere atención al público, colocar barreras físicas (cintas, vallas, etc) para mantener las distancias 
de seguridad (mínimo 2 metros). Si no es posible, colocar pantallas, mamparas u otro tipo de barreras físicas.  
3. Si no se requiere atención al público, colocar pantallas, mamparas, barreras físicas entre los trabajadores 
que tengan que desarrollar su actividad simultáneamente y a menos de 2 metros de distancia.  
4. Si la configuración del puesto impide la colocación de barreras físicas, los trabajadores que desarrollen su 
actividad en proximidad deben proteger sus vías respiratorias con mascarillas quirúrgicas según norma UNE-
EN 14683:2019+AC:2019) ó semimáscaras filtrantes de tipo FFP1 ó P2 según norma UNE-EN 149:2001+A1:2010. 
(Ver EPIS)  
5. Cuando existan trabajadores en proximidad, es especialmente importante que estén bien informados y 
concienciados sobre la obligación de quedarse en casa y contactar con el teléfono de atención de la 
CC.AA. ante la aparición de síntomas sugestivos de infección respiratoria 
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ANEXO III. ACTUACIÓN ANTE CASOS Y CONTACTOS EN EL ENTORNO LABORAL  
 
Actuación antes Casos posibles  
 
En la situación actual de transmisión comunitaria, todas las personas con síntomas de infección respiratoria 
(tos ó fiebre ó dificultad para respirar) son casos posibles. Los casos posibles deben ser inmediatamente 
identificados en los centros de trabajo y remitidos a su domicilio con recomendación de que contacten con 
el teléfono de atención de la CC.AA. para recibir instrucciones. 
 
 Ante la aparición de síntomas antes del inicio de la jornada laboral, deben quedarse en casa y contactar 
con el teléfono de atención habilitado para recibir instrucciones. No se debe acudir a trabajar con síntomas 
sugestivos de infección respiratoria. 
 
 Ante la aparición de síntomas durante la jornada laboral, los trabajadores deben interrumpir su actividad, 
informar a su superior, mantener las distancias de seguridad o colocarse una mascarilla quirúrgica si están 
disponibles y contactar con el teléfono de atención o su centro de salud.  
 
Si los síntomas aparecen una vez finalizada la jornada laboral, deben contactar con el teléfono de atención 
para recibir instrucciones y, en caso de que se recomiende cuarentena domiciliaria, informar 
inmediatamente al centro de trabajo para estudio de contactos.  
 
Actuación ante Contactos. 
 
Determinar si la persona que ha sido clasificada como caso posible o confirmado tenía síntomas mientras ha 
permanecido en el lugar de trabajo.  
 
A) Si la persona tenía síntomas mientras ha estado trabajando: Todas las personas que hayan estado en el 
mismo lugar que un caso, a una distancia menor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos y 
que no hayan utilizado medios de protección (barrera física o mascarilla) son contactos estrechos. Deberían 
contactar con el teléfono habilitado por la CC.AA. para que les indiquen si deben ponerse en cuarentena 
domiciliaria. 
 
 B) Si la persona no tenía síntomas mientras ha estado trabajando: Todas las personas que hayan estado en 
el mismo lugar que un caso, a una distancia mayor de 2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos o 
que, estando a una distancia menor, hayan utilizado medios de protección (barrera física o mascarilla) 
deben vigilarse diariamente la temperatura corporal, la aparición de tos y otros síntomas respiratorios. En 
caso de aparición de síntomas, no deben acudir al centro de trabajo y contactar con el teléfono de 
atención habilitado por la CC.AA. o con su centro de salud para que les indiquen cómo proceder. 
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ANEXO IV RECOMENDACIONES TELETRABAJO 
 
Medidas preventivas en situación de Teletrabajo 
 Los trabajadores en situación de teletrabajo deben mantener el mismo nivel de protección y cumplir con las 
medidas preventivas establecidas en el centro de trabajo. Para ello es necesario adecuar el lugar donde se 
va a trabajar y atender a las medidas indicadas en la evaluación de riesgos de su puesto en la modalidad 
de teletrabajo y a las siguientes recomendaciones preventivas:  
 
Espacio de trabajo   
La superficie de trabajo será suficientemente amplia, lisa y mate. Debe haber sitio para introducir las piernas, 
que llegarán al suelo o descansarán en un reposapiés.   
El espacio de trabajo permitirá situar con comodidad todos los elementos necesarios para el trabajo.   
La silla será acolchada, estable y con la altura adecuada para que los codos queden a la altura de la mesa 
o superficie de trabajo. Tendrá apoyo lumbar y el borde donde descansan las piernas será redondeado.   
El entorno de trabajo estará bien iluminado, preferentemente con iluminación general. Si ésta no es 
suficiente, se complementará con iluminación localizada. Se recomienda que la luz incida preferentemente 
desde la izquierda y nunca desde el frente.  
 Se evitará lugares ruidosos, zonas de paso o espacios donde haya otras personas que por su actividad o 
comportamiento dificulten mantener la concentración necesaria para trabajar.  
 Debe mantenerse una temperatura y humedad dentro de los límites de confort. 
 
Equipo de trabajo   
La parte superior de la pantalla debe quedar al menos a 40 cm de distancia y a la altura de los ojos o 
ligeramente por debajo. Si se trabaja con ordenador portátil, esto supone que habrá que elevarlo.  
 El teclado deberá ser inclinable e independiente de la pantalla. Delante del teclado, habrá espacio 
suficiente para apoyar en la mesa brazos y manos.  
 
Será preferible el uso de ratón frente a los dispositivos señaladores integrados en los ordenadores portátiles.  
 
Organización del trabajo   
El teletrabajo no es trabajo en aislamiento. Debe preverse un canal de comunicación ágil con el resto de 
compañeros y reuniones periódicas, por videoconferencia si es necesario.  
 
 Debe realizarse las pequeñas pausas necesarias para cambiar de postura y evitar la fatiga visual.  Es 
necesario hacer una buena gestión del tiempo de trabajo para mantener un ritmo que minimice la fatiga 
mental. 
 
Medidas preventivas adicionales cuando la situación de teletrabajo viene motivada por recomendaciones 
de la autoridad sanitaria en relación a situaciones epidémicas.  
Evitar las reuniones presenciales que no sean imprescindibles. Realizarlas por videoconferencia. Si no se 
pueden evitar las reuniones presenciales, realizarlas siempre y cuando se pueda mantener una distancia 
interpersonal de al menos dos metros. No saludarse con apretones de manos ni besos.   
Lavarse las manos con agua y jabón cal salir de la reunión y antes de montar en el vehículo. Si no es posible, 
utilizar gel hidroalcóholico.   
Encender las luces con el codo. Abrir las puertas utilizando un pañuelo de papel y desecharlo 
inmediatamente.  Si tras la reunión se acude a la oficina o al domicilio, lavarse las manos al llegar. 
En la oficina, evitar el contacto innecesario con superficies distintas a las del propio puesto de trabajo y evitar 
especialmente tocar mobiliario de las zonas de acceso público.  Evitar tocarse la cara y lavarse nuevamente 
las manos antes de salir. 
Evitar el transporte público. 
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ANEXO V, DESPLAZAMIENTOS 
 
Según el criterio de la Secretaría General de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana sobre 
vehículos particulares, transporte de mercancías y personas por carretera en relación con la declaración del 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 se 
establecen las siguientes condicionantes: 
 
Vehículos particulares 
 
El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE de 14 de marzo), en la modificación dada por el Real 
Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en su artículo 7 señala que las personas únicamente podrán 
circular por las vías o espacios de uso público para la realización de las siguientes actividades, que deberán 
realizarse individualmente, salvo que se acompañe a personas con discapacidad, menores, mayores, o por 
otra causa justificada: 
 
a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad. 
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación laboral, profesional o empresarial. 
d) Retorno al lugar de residencia habitual. 
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas 
especialmente vulnerables. 
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros. 
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza que habrá de hacerse individualmente, salvo que se 
acompañe a personas con discapacidad o por otra causa justificada. 
 
En el supuesto que en el vehículo particular vaya más de una persona éstas deberán guardar entre sí una 
separación de, por lo menos 1,3 metros y observar las medidas e instrucciones de protección indicadas por 
el Ministerio de Sanidad tendentes a evitar el contagio del COVID-19. 
 
Vehículos de transportes públicos de mercancías por carretera 
 
La Orden TMA/259/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan instrucciones sobre transporte por carretera 
(BOE de 20 de marzo de 2020) señala en su Artículo 1. Número máximo de personas en cabina en los 
transportes de mercancías por carretera, lo siguiente: 
 
1. En los transportes de mercancías por carretera estará permitido que vayan dos personas en la cabina del 
vehículo, cuando sea necesario por razón del tipo de transporte a realizar. 
2. En todo caso, tendrán que observarse las medidas e instrucciones de protección indicadas por el Ministerio 
de Sanidad tendentes a evitar el contagio del COVID-19. 
 
En consecuencia en los transportes públicos de mercancías por carretera estará permitido que vayan dos 
personas en la cabina del vehículo, cuando sea necesario por razón del tipo de transporte a realizar. 
 
Vehículos de transporte de viajeros 
 
Los vehículos de transporte de viajeros, debidamente autorizados, podrán transportar, como máximo, un 50% 
de las plazas permitidas. Los viajeros deberán estar separados entre sí, como mínimo, 1,3 metros y también 
deberán observarse las medidas e instrucciones de protección indicadas por el Ministerio de Sanidad 
tendentes a evitar el contagio del COVID-19.  
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ANEXO VI. Enlaces  de interés se adjuntan documentos publicados recientemente por el Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo: 
 

• NTP 1143: Guantes de protección contra microorganismos 
https://www.insst.es/documents/94886/706209/NTP+1143+Guantes+de+protecci%C3%B3n+contra+
-+A%C3%B1o+2020/e9c01d41-b7b5-4530-9826-422aa28c1453 
 

• Comparativas de especificaciones técnicas aplicables a mascarillas autofiltrantes: 

https://www.insst.es/documents/94886/693030/Comparativa+especificaciones+t%C3%A9cnicas+Mascarillas+
%2820.03.20%29/a48446b9-cfd6-4456-9303-8d75d85a02dd 
 

• Prevención de riesgos laborales vs COVID-19. Compendio no exhaustivo de fuentes de información 
https://www.insst.es/documents/94886/693030/Prevenci%C3%B3n+de+riesgos+laborales+vs.+COVI
D-19+-+Compendio+no+exhaustivo+de+fuentes+de+informaci%C3%B3n/4098124f-5324-43a6-8881-
0bbd4e358de7 

 

• Respira con seguridad. Mascarilla dual (Díptico) 

 
https://www.insst.es/-/diptico-respira-con-seguridad-mascarilla-
dual?doAsGroupId=94886&refererPlid=383840&controlPanelCategory=current_site.content 
 

• Riesgos psicosociales y trabajo a distancia por Covid-19. Recomendación para el empleador 
 
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/riesgos-psicosociales-y-trabajo-
a-distancia-por-covid-19.-recomendaciones-para-el-empleado 
 

• Ropa de protección frente a agentes biológicos 

 
https://www.insst.es/documents/94886/0/Ropa+de+protecci%C3%B3n+frente+a+agentes+biol%C3%B3gicos/
0874c93c-bc95-401e-9f03-f61a7ae66762 
 
 
 
 


